 [image: image1.jpg](@)
sanmartln

GOBIERNO REGIONAL




Proyecto cultural “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la región San Martín”

BASES DEL CONCURSO DE LA LETRA PARA EL

HIMNO AL DEPARTAMENTO SAN MARTÍN
I. FINALIDAD

Establecer las normas para el concurso de la creación de la letra al himno a San Martín que lo caracterice y represente en los diversos eventos cívicos y patrióticos, promoviendo la creatividad y premiando el talento artístico de los participantes, dentro del marco de celebración de los 104 años de creación del departamento (1906-2010).

II. OBJETIVOS

2.1. Instituir la letra del himno al departamento de San Martín.
2.2. Promover la identidad regional sanmartinense y el desarrollo cultural.
2.3. Premiar la creatividad literaria de los participantes.

2.4. Difundir la historia y particularidades del departamento de San Martín.

III.-   BASES LEGALES

a) Constitución Política del Perú: 

· Art. 2, inc. 8: “Toda persona tiene derecho a la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión.”

·  Art. 2 inc. 19: “Toda persona tiene derecho a su identidad étnica y cultural. El estado reconoce y protege la pluriculturalidad étnica y cultural de la Nación.”

·  Art. 47 inc. K: “Promover y difundir las manifestaciones culturales y potenciar las instituciones artísticas y culturales de la región, en coordinación con los gobiernos locales.”

b) Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, modificada por Ley N° 27902, Ley N° 28013, y lo determinado por el principio de subsidiaridad expresado en el Art. 14 (inc. A) de la Ley de Bases de la Descentralización, asigna competencias para el ejercicio de las funciones a los gobiernos regionales, en materia educativa y cultural.

c) Decreto Legislativo Nº 822 – Ley sobre el derecho de autor.

d) Resolución Ejecutiva Regional Nº 507-2009-GRSA/PGR, que aprueba el Estudio Definitivo del Proyecto de Inversión Pública denominado “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la Región San Martín.” 

IV. COMISIÓN ORGANIZADORA

El presente concurso estará a cargo del proyecto cultural “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la región San Martín” del Gobierno Regional.
DEL CONCURSO

a) Podrán participar todas las personas que tengan aptitudes artísticas (sin discriminación).
b) La letra del himno a la región San Martín deberá contener mensajes auténticamente regionales y estarán relacionados con las bondades naturales, culturales y sociales de la región San Martín.
c) Los interesados podrán recabar las bases, criterios de calificación y fichas de inscripción desde el día 15 de abril en la oficina principal del Proyecto cultural, Jirón Reyes Guerra 642,  Moyobamba, Teléfono: 562642 o en las siguientes direcciones:
	Oficinas

Provincias
	Promotores culturales

Nombre y apellidos
	Teléfono/RPM
	Dirección

	Moyobamba
	William Aguilar Zamora
	942869591 #170952
	Jr. Alonso de Alvarado N° 909, Moyobamba

	Tocache
	Amilcar Rengifo Vela
	942651006
	Jr. Jorge Chávez, cuadra 10, Tocache

	Huallaga
	Armando Peñaherrera Dávila
	#754795
	Jr. Comercio N° 283, Saposoa

	Lamas
	Jaime Chung Rengifo
	942305473
	Jr. Marco Mori Ríos N° 593, Lamas 

	San Martín
	William Pezo Gonzales
	#872406
	Jr. Bolognesi N° 1602, Tarapoto

	Rioja
	Henrry Barboza Lucano
	942698932 *555382
	Jr. Elías Soplín Vargas N° 789, Rioja

	El Dorado
	Karen Raquel Torres Valera
	942851323 *692732
	Jr. Tacna N° 473, San José de Sisa 

	Mariscal Cáceres
	Vany Miranda Archenti
	942916383
	Jr. Manco Capac N° 260, Juanjui 

	Bellavista
	Jorge Luis Yomona Fernández
	942029503
	Jr. Augusto B. Leguía Nª 269, Bellavista

	Picota
	Rossana Luna Ushiñahua 
	942983346
	Jr. Túpac Amaru Nº 555, Picota


d) Los concursantes presentarán su composición en dos (2) copias en sobre cerrado, tamaño A4, manila, que contendrá, asimismo, un sobre pequeño, cerrado, con la ficha de inscripción, en ambos casos identificados con seudónimo.
e) Dentro del sobre, el participante incluirá una breve explicación del mensaje de la letra del himno.
f) Asimismo, deberá incluirse dentro del sobre manila un documento con firma legalizada, en la que el participante cede a perpetuidad a favor de la región San Martín el derecho de propiedad intelectual del himno, en caso resultase ganador.
4.1. De las características del himno

El himno deberá estar compuesto por un texto que  resalte las bondades  naturales, culturales y sociales del departamento de San Martín; asimismo, de incluir propuestas novedosas sobre la integración regional, la superación educativa y cultural de sus habitantes, el fomento del turismo y la conservación de sus especies naturales de flora y fauna, el aprovechamiento racional de los recursos naturales, entre otras. 
4.2. De la composición poética

La composición deberá contener un coro y cuatro estrofas como máximo.
4.3. Del jurado calificador
El jurado calificador estará integrado por tres (3) miembros conocedores del tema, quienes serán propuestos por el Proyecto Cultural del Gobierno Regional de San Martín.
4.4. Del proceso de evaluación

a) Se evaluará la letra del himno, el mismo que debe tener estricta correspondencia con los criterios establecidos en estas bases. En caso contrario, se eliminará sin calificación.

b) Será considerada la estructura poética sugerida (forma y fondo).
c) Si el jurado calificador determina que ninguna de las composiciones presentadas no reúnen los requisitos señalados en las bases, el concurso será declarado desierto.
4.5. De los criterios de evaluación

	CRITERIOS
	PUNTAJE

	Originalidad
	40

	Belleza literaria
	                        20

	Mensaje del texto
	40

	TOTAL
	100


4.6. Del resultado final

a) El resultado final que designe al ganador del concurso será la sumatoria de partes asignada por el jurado.

b) El ganador del concurso se hará merecedor al premio pecuniario establecido en estas bases.

c) La designación del ganador se oficializará en la ceremonia del día 4 de setiembre de 2010.
4.7. De la ceremonia de premiación

a) El evento de ceremonia de premiación se realizará en fecha señalada en el programa central de aniversario del departamento de San Martín, el día 4 de setiembre de 2010.
b) En el caso de que el ganador no resida en la sede del evento, el Proyecto Cultural asumirá los gastos de movilidad y estadía para su presencia en la sede de la premiación.
V. DE LOS PREMIOS
El ganador se hará acreedor a la suma de tres mil quinientos nuevos soles y un diploma de agradecimiento (S/.3,500.00).
VI. CRONOGRAMA

7.1. Las inscripciones se realizarán en las oficinas de las sedes del Proyecto Cultural, tanto en la ciudad de Moyobamba, como en las demás provincias.

7.2. Presentación de sobres, del 15 de abril al 30 de julio de 2010.

7.3. Evaluación del jurado calificador del 2 de agosto al 20 de agosto de 2010.

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

6.1. El veredicto del jurado calificador es inapelable.
6.2. No podrán participar: 

· Quienes pertenecen al consejo editorial, miembros del jurado
· Quienes son trabajadores del Proyecto Cultural ni sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
6.3. Los puntos no contemplados en estas bases serán resueltos por el jurado calificador.

6.4. Las decisiones del jurado calificador serán tomadas por unanimidad o mayoría simple.
Moyobamba, abril de 2010.
